
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7911 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFÍQUESE el CONVENIO suscripto el día 22 de mayo de 2025, entre la 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO en calidad de 

Comodante y el MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, en su calidad de Comodatario, mediante el cual 

se le entrega a este último, en comodato, un (1) vehículo automotor, cuyo 

dominio, características especiales y detalles de las obligaciones de cada parte, se 

detallan en el contrato que se aprueba y agrega como Anexo I de la presente. 

Art. 2º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los doce días del mes de junio del año dos mil veinticinco.- 

 

 
 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 


